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Educación infantil

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido por los centros educativos en una propuesta pedagógica.

3. ............

4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas........

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación infantil,

especialmente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproximación a la

lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades

numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las actividades y

el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social.

7. Las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo. Asimismo, regularán los requisitos que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

OBSERVACIONES:

· Se vuelve a la estructura LOGSE destacando el carácter educativo del 1º ciclo frente al carácter educativo-asistencial que la LOCE establecía para la educación preescolar. 

· Incertidumbre legislativa que en este momento se produce sobre la autorización de los centros de 1º ciclo de infantil. (Derogado el RD 1004/91).

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de

plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin,

determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las

corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas de

las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas en

los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su programación

educativa.

3. .........

4. ........

OBSERVACIONES:

· Se rechazó una enmienda aprobada por el Senado que establecía que las administraciones educativas deberían garantizar la existencia de puestos escolares en centros públicos y en centros privados concertados para atender la demanda de las familias y garantizar el derecho a la libre elección de centro.

Educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.

2. La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una

educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar.........

3. ........

 Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les permitan:

..........

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.

Educación artística.

Educación física.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.

Lengua extranjera.

Matemáticas.

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado

anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los derechos humanos, e n la que

se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una

segunda lengua extranjera.

5. .......

6. .........

OBSERVACIONES:

· Incorporación de la nueva área “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos” en la que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres en coherencia con uno de los principios en los que se inspira el sistema educativo.

· Autorización a las administraciones Educativas para que añadan una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo.

· Nada se dice de la posibilidad de cursar Religión. 

Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 22: 1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los alumnos y

alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos

humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de

estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su

inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida

como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación

educativa y profesional del alumnado.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las

Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas

y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una

organización flexible de las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones

del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los

desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y

programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán

autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las

medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a la

consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su

alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar

dichos objetivos y la titulación correspondiente.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa serán las siguientes:

Ciencias de la naturaleza.

Educación física.

Ciencias sociales, geografía e historia.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.

Lengua extranjera.

Matemáticas.

Educación plástica y visual.

Música.

Tecnologías.

2. Además, en cada uno de los cursos todos los alumnos cursarán las materias siguientes:

Ciencias de la naturaleza.

Educación física.

Ciencias sociales, geografía e historia.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.

Lengua extranjera.

Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de educación

para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se prestará especial atención a la

igualdad entre hombres y mujeres.
4. En el tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza podrá desdoblarse en biología y

geología, por un lado, y física y química por otro.

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna materia

optativa. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una segunda

lengua extranjera y cultura clásica . Las Administraciones educativas podrán incluir la

segunda lengua extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1.

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de dos

materias más que en el último ciclo de educación primaria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las

tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en

todas las áreas.

8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las

Administraciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades básicas para

aquellos alumnos que, en virtud del informe al que se hace referencia en el artículo 20.5,

así lo requieran para poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la educación

secundaria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes:

Educación física.

Educación ético-cívica.

Ciencias sociales, geografía e historia.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.

Matemáticas.

Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán

cursar tres materias de las siguientes:

Biología y geología.

Educación plástica y visual.

Física y química.

Informática.

Latín.

Música.

Segunda lengua extranjera.

Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con el marco que

establezcan las Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad entre

hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto

curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las

tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en

todas las áreas.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios

como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos, se

podrán establecer agrupaciones de estas materias en diferentes opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas en los

apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones de los

alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de ellas a partir

de criterios objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas.

OBSERVACIONES:

· No se habla de los ciclos (LOGSE), ni de los itinerarios (LOCE).

· Distinción entre los 3 primeros cursos (art. 24) y el cuarto curso (art. 25)

· Con la LOE ya no se habla de asignaturas, sino de materias.

· Poco margen de optatividad. 2 seguras serán cultura clásica y segunda lengua extranjera.

· También se incluye educación para la ciudadanía.

· Se subraya por primera vez la importancia de la orientación educativa y profesional del alumno a lo largo de la etapa.

· Se establece una relación de medidas de atención a la diversidad muy completa que los centros podrán aplicar en el ejercicio de su autonomía. 

· Los centros no podrán hacerlo con una autonomía pedagógica y organizativa de verdad, sino ateniéndose a lo que haya establecido la administración educativa correspondiente.

· En 4º curso, como novedad aparece la materia de educación ético-cívica, no siendo novedad el hecho de que tendrá que prestar especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 

Artículo 27. Programas de diversificación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las condiciones

básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde tercer curso de educación

secundaria obligatoria, para el alumnado que lo requiera tras la oportuna evaluación. En

este supuesto, los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodología específica a

través de una organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias,

diferente a la establecida con carácter general.

2. Los alumnos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promocionar a

tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán incorporarse a un programa de

diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

3. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.

1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación

profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes del 31

de diciembre del año del inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado

en educación secundaria obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y

padres o tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años........
2.....

3. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos:

a) Módulos específicos referidos a las unidades de competencia correspondientes a

cualificaciones de nivel uno del Catálogo citado.

b) Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias básicas y favorezcan

la transición desde el sistema educativo al mundo laboral.

c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que podrán cursarse de manera

simultánea con los módulos a los que se refieren los anteriores párrafos a) y b) o una vez

superados éstos.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de cualificación

profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y privados

concertados a fin de posibilitar al alumnado el acceso a dichos programas.

OBSERVACIONES:

· Para los alumnos con graves dificultades para alcanzar los objetivos propios de la etapa, la LOGSE estableció los Programas de Garantía Social, la LOCE, los programas de iniciación profesional (no se llegaron a implantar) y la LOE establece los programas de cualificación profesional.

Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1. El bachillerato tiene como finalidad .........

2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en posesión del

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se

organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de

formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen ordinario durante

cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.
Artículo 34. Organización.

1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes:

a) Artes.

b) Ciencias y Tecnología.

c) Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en materias optativas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas materias que deben cursar los alumnos.

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten una especialización de los alumnos para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida activa. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada modalidad. Sólo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos

establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. ...........

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:

Ciencias para el mundo contemporáneo.

Educación física.

Filosofía y ciudadanía.

Historia de la filosofía.

Historia de España.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial  y literatura.

Lengua extranjera.

7. .........

8. ........

OBSERVACIONES:

· El artículo 32.5 supone una vulneración de la libertad de enseñanza. Hubiera sido más lógico referirse también a los centros concertados como lo hizo la enmienda aprobada por el Senado.

· Da la impresión que las vías suponen itinerarios dentro de la misma modalidad.

· Se mantienen las mismas modalidades que la LOCE (redujo a 3 las 4 de la LOGSE) 

· Respecto a las materias, aparece como nueva ciencias para el mundo contemporáneo, filosofía se convierte en filosofía y ciudadanía, se fusionan la lengua castellana y literatura con la lengua cooficial, si la hubiere.

· Respecto a la Religión, nada dice de cómo garantizar lo establecido en la disposición adicional segunda de la propia LOE 

· Se suprime la prueba general de bachillerato que la LOCE estableció para la obtención del título de bachiller. Se establece la prueba de acceso a la Universidad.

Formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. ......

2. ...

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos

formativos con una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior, estarán referidos al

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y constituirán, respectivamente, la

formación profesional de grado medio y la formación profesional de grado superior

5. .....

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones

correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del

currículo de cada una de ellas.

Artículo 41. Condiciones de acceso.

1. Podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se hallen en posesión del

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cursar la formación

profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación profesional aquellos aspirantes que, careciendo

de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por las

Administraciones educativas. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio

se requerirá tener diecisiete años como mínimo, y diecinueve para acceder a ciclos

formativos de grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si

se acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea

acceder.

3. .....

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de la parte de las

pruebas que proceda......

5. Las Administraciones Educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la preparación de las pruebas ........

OBSERVACIONES:

· Las enseñanzas de formación profesional mantienen las características establecidas por las leyes anteriores.

· Se precisan por primera vez los objetivos que se persiguen con las enseñanzas de formación profesional.

· Se modifican los requisitos de edad para la prueba de acceso.

· Se regulan cursos de preparación para la prueba de acceso teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas en estos cursos en la nota final de la prueba de acceso.

· Estos cursos de preparación se podrán impartir también en los centros privados. De hecho el Congreso de los Diputados rechazó una enmienda del senado que limitaba estos cursos de preparación a los centros públicos.
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